
CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE

De conformidad con lo previsto en el art. 42.1.c) del Reglamento Orgánico del

Ayuntamiento  de  Tres  Cantos,  tengo  el  honor  de  convocar  a  Vd.  a  la  Sesión

EXTRAORDINARIA Y URGENTE   del Ayuntamiento en Pleno,  que se celebrará el

próximo día 14 DE FEBRERO DE 2025 a las 11:00 horas en primera convocatoria, en el

salón de sesiones de la Casa Consistorial (Plaza del Ayuntamiento, 1).

O R D E N  D E L  D í A

004/2025.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA.

005/2025.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, RECURSOS

HUMANOS  Y  DESARROLLO  ECONÓMICO.-  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE

PRESIDENCIA.- PROPUESTA DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE RELATIVA A LA

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º EMP-SC-CE-02-2025, MODALIDAD SUPLEMENTO

DE  CRÉDITO  Y  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO.  FINANCIADO  CON  REMANENTE

LÍQUIDO DE TESORERÍA.

Fecha, firma y huella digital al margen
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